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REPÚBLIcA DE PANAMÁ
óNCNT,¡O JUDICIAL

coRTE SUPREMA DE JUSTICIA. -PLENO- penAUn" VEINTTCUATRO (24)
DE SEPTTEMBRE DE DOS MrL DTECINUEVE (2019).

VISTOS:

El licenciado Rogelio Cruz Ríos, ha interpllesto ante el Pleno de la

corte suprema de Justicia, Acción de Inconstitucionalidad, en su

propio nombre y representacíón contra el aftículo 476 del código

Procesal Penal.

Acogida la Demanda y cumplidos los req,risitos propios para este

tipo de Procesos, entra el Pleno de la Corte suprema de lusticia a

resolver sobre la constitucionalidad de la norma.

I. HECHOS EN QUE SE FUNDA LA DEMANDA

El Activador constitucional fundamenta su demanda de la

siguiente manera:

"PRIMERO: Conforme a lo que dispone el
artículo 160 de la Constitución Política, "Es
función judicial de la Asamblea t',lacional
conocer de las acusaciones o denuncias
que se presenten contra el Presidente de
la República y los Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, y juzgarlos, si a ello
diere lugar, por actos ejecutador en el
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ejercicio de sus funciones en perjuicio del
libre funcionamiento del poder público o
violatorios de la Constitución o las ieyes."
SEGUNDO: El Código Procesal Penal
regula, como un proceso especial, el
proceso seguido al Presidente de la
República en sus artículos 467 y
siguientes.
TERCERO: El artículo 476 del Código
Procesal Penal dispone QUe, concluido el
proceso seguido a un Presidente de la
República, "D€ ser encontrado culpable el
imputado, se dictará la sentencia dentro
de los diez días siguientes, que será
firmada por el Presidente y el Secretario
General de la Asamblea Nacional."
CUARTO: El procedimiento dispuesto por el
Código Procesal Penal para el juzgamiento
de un Presidente de la República no
permite el recurso de apelación de la
sentencia final, con lo cual se viola el
principio de la doble instancia consagrado
en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos de Ia OEA.

QUINTO: Conforme al artículo 4 de la
Constitución Política, la República de
Panamá acata las normas del Derecho
Internacional.
SEXTO: Los artículos 1y 2 de la
Convención Americana sobre Derechos
Humanos disponen que los Estados Partes
en esta convención se comprometen a
respetar los derechos y libeftades
reconocidas en ella y a garantizar su libre
y pleno ejercicio a toda persona que está
sujeta a su jurisdicción y a que si el
ejercicio de los derechos y libeftades
mencionados no estuvieren ya
garantizados por disposiciones legislativas
o de otro carácter, los Estados Partes se
comprometen a adoptar las nredidas
legislativas o de otro carácter que fueren
necesarias para hacer efectivos tales
derechos y libertades.
SEPTIMO: La República de Panamá, como
Estado Parte en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos no ha adoptado
las disposiciones legales necesarias para
hacer efectivo el derecho a la doble
instancia en los procesos seguidos al
Presidente de la República."
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II - DISPOSICIóN ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL

La Acción procesal que nos ocupa pla'rtea ante este Tribunal

Constitucional, la inconstitucionalidad del a;tículo 476 del Código

Procesal Penal.

El Artículo 476 del Código Procesal Penal, cuya

inconstitucionalidad se demanda, es del tenor siguiente:

"Artículo 476= Sentencia. De ser
encontrado culpable el imputado, se dictará
la sentencia dentro de los diez días
siguientes, que será firmada por el
Presidente y el Secretario General de la
Asamblea Nacional."

rrr- DrsPosrcroNEs coNsrrTUcroNALEs QUE
ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE
INFRACCIóN

SE
LA

Las normas constitucionales cuya violacrón aduce el postulante,

son el aftículo 8.2 h) de la Convención Americana de Derechos

Humanos y el artículo 4 de la Constitución Potítica, los cuales son del

tenor siguiente:

Artículo 8: Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con

las debidas garantías y dentrc de un plazo
razonable, por un juez o tribunal competente,
independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la ley, en la sustanciación de
cualquier acusación penal formulada en
contra de ella, o para la determinación de sus
derechos y obligaciones de orden civil,
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene
derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se establezca L'galmente su
culpabilidad. Durante el proceso, toda
persona tiene derecho, en plena igualdad, a

las siguientes garantías mínimas:

h) derecho de recurrir del fallo ante juez
tribunal superior.
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Artículo 4, La República de Panamá acata las
normas del Derecho Internacional.

Sostiene el Activador Constitucional que el artículo 8.2 h) de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra el 'derecho

fundamental de la doble instancia en los procesos penales y de otra

índole que se sigan en Ia jurisdicción de la República de Panamá, como

Estado Parte en la Convención Americana.

Agrega el Accionante que el artículo 476 del Código Procesal

Penal, acusado de inconstitucional, al no permitir el recurso de

apelación ante juez o tribunal superior, ir.tringe en concepto de

violación directa, por acción, lo que dispone el artículo 8.2 h) de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Señala el Recurrente que el artículo 4 de la Constitución Política,

reconoce que la República de Panamá acata las normas del Derecho

Internacional, como lo es la Convención Americana sobre Derechos

Humanos y que la Convención Americana sobre Derechos Humanos es

parte del bloque de constitucionalidad, en especial, el artículo B según

lo ha reconocido reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de

lusticia.

Igualmente, considera el Accionante que al establecer el artículo

476 del Código Procesal Penal que de ser encontrado culpable el

imputado, se dictará Ia sentencia dentro de los diez días siguientes,

que será firmada por el Presidente y el Secretario General de la

Asamblea, sin derecho a recurso alguno; y al no establecer dicha

norma el derecho a la doble instancia cons.agrado por el Derecho

Internacional, se incurre en violación directa, por acción, de la

constitucional citada

I
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rv- OpINrón DE LA pROCURAoUnÍn DE t.¡l ADMINISTnaCTóru

El Procurador de la Administración, licenciado Rigoberto González

Montenegro, al emitir concepto en relación ccn la presente Demanda

de Inconstitucionalidad, señaló en su Vista No t29 de cinco (5) de

febrero de dos mil dieciocho (2018), que el artículo 476 del Código de

Procedimiento Penal, no limita, ni prohíbe, sino que omite incluir

expresamente el derecho a impugnar la decisión en los procesos

especiales al Presidente de la República, PCr lo que considera que

dicho artículo no contiene ninguna frase, palabra o texto que lo haga

inconstitucional, ya que eS una norma procedimental, que deviene de

los aftículos anteriores, en cuanto al procedimiento de los juicios

penales ante la Asamblea Nacional, contra el Presidente de la

República y el cual deriva del artículo 160 de la Constitución Política,

por lo que adviefte que lo demandado por el accionante constituye la

denominada "Inconstitucionalidad por Omisión", figura que no existe

en nuestro ordenamiento jurídico.

Sostiene el representante del Ministerio Público, que querer

suponer que hubo omisión legislativa en c-uanto a un medio de

impugnación, y que la norma impugnada Sea inconstitucional por eso,

es aceptar la figura de la inconstitucionalidad por omisión, la cual no

es demandable en nuestro ordenamiento jurídico, y que en el caso

hipotético de declararse inconstitucionalidad dicha norma,

desaparecería el artículo, sin resolver de ninguna manera la inquietud

del accionante.

De igual manera señaló el Procurador cie la Administración, que

el aftículo 476 del Código de Procedimie::to Penal,

impugnar la decisión que se refiere la norma a través de
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Convencionalidad, ya que el artículo atacadc de inconstitucional, no

establece taxativamente una prohibición para interponer algún tipo de

recurso, con lo cual no se conculca las garantías judiciales establecidas

en el artículo 8.2 h) de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 17 de la

Constitución Política .

Por otro lado, expresa el Procurador qu.i es evidente que en el

Código Procesal Penal no se pueda introducir un recurso de apelación

contra las sentencias de la Asamblea Nacional, ya que ese Órgano del

Estado constituye un tribunal de única instancia, es decir, que nos

encontramos ante el Órgano Legislativo en funciones judiciales, como

máxima autoridad, tal como está previsto expresamente en el Texto

Fundamental.

Finalmente, el Procurador de la Adminil;tración solicitó declarar

que No Es Inconstitucional el artículo 476 de la Ley 63 de 28 de agosto

de 2008, que adopta el Código Procesal Penal, ya que no infringe el

artículo B de la Convención Americana sobre r)erechos Humanos ni el

artículo 4, o algún otro de la Constitución Polít!':a de la República.

V- FASE DE ALEGATOS.

Según lo dispuesto en el artículo 2564 del Código Judicial, una vez

devuelto el expediente por la Procuraduría de Ia Administración, se fijó

en lista el negocio por el término de 10 días, contados a partir de la

última publicación del edicto correspondiente en un diario de

circulación nacional, para que todos los interesados presentaran

argumentos por escrito, oportunidad que fue utilizada por el

Demandante.
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En el alegato que aparece visible a fojas 28-29 del expediente, el

Activador Constitucional refuta la posición del representante del

Ministerio Público y reitera su posición de que se declare

inconstitucional el artículo 476 del Código Procesal Penal.

VI. CONSIDERACIONES DEL PLENO

Luego de expuestos los argumentos y el alegato de la pafte

actora y la opinión del Ministerio Público a través de la Procuraduría de

la Administración, el Pleno se aboca a considerar la pretensión que se

formula en la Demanda.

En este sentido, la competencia del Ple¡lo de la Corte Suprema

de Justicia para conocer y resolver de las Acciones de

Inconstitucionalidad encuentra sustento constitucional en lo dispuesto

en el artículo 206 de la Constitución Nacional, así como en lo dispuesto

en el aftículo 2559 del Código Judicial, el cual permite que cualquier

persona, por medio de apoderado legal, impugne ante este Máximo

Tribunal Constitucional las Leyes, Decretos de Gabinete, Decretos

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones y demás Actos provenientes

de una Autoridad que considere inconstitucionales y pedir, por tanto,

su correspondiente declaración de inconstitucionalidad.

Sostiene el Activador Constitucional que el artículo 476 del

Código Procesal Penal viola, de forma directa por acción, el artículo 4

de la Constitución Política y el artículo 8.2 h) de Ia Convención

Americana sobre Derechos Humanos, FoF ctranto, en Su opinión, el

artículo 8.2 h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

consagra el derecho fundamental de la "dOble instancia" O "derechO a

apelación" ante una instancia superior en los procesos penal

el Presidente de la República que se sigan en Ia jurisdi
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República de Panamá como Estado Parte en la Convención, Y el

artículo 4 de la Constitución Política reconocie que la República de

Panamá acata las normas del Derecho Internacional, como lo es la

Convención Americana sobre Derechos de la OEA. Señaló, además, el

Accionante que "Al establecer el artículo 476 del Código Procesal Penal

que de ser encontrado culpable el imputado, se dictará la sentencia

dentro de tos diez días siguientes, que será firmada por el Presidente y

el Secretario General de la Asamblea, sin derecho a recurso alguno; y

al no establecer dicha norma el derecha a la doble instancia

consagrado por et Derecho Internacional, se incurre en violación

directa, por acción, de la norma constitucional citada."

Para mayor claridad, pasamos a transcribir el artículo

demandado de inconstitucional :

"Artículo 476t Sentencia. De ser
encontrado culpable el imputado, se dictará
la sentencia dentro de los ritez días
siguientes, que será firmada Por el
Presidente y el Secretario General de la

Asamblea Nacional."

Ahora bien, al confrontar los argumenios del Accionante y el

artículo que Se demanda como inconstitucional, se advierte que lo

planteado se fundamenta en que del artículo 476 del Código Procesal

Penal se desprende el ",,,rro permitir el recurso de apelación ante

juez o tribunat superior,,," (f.2) según se alcanza a leer en el

desarrollo del concepto de la infracción der artículo 8.2 h) de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Luego, al

desarrollar el concepto de la infracción del aftículo 4 de la Constitución

Política indica que se apoya en que el artículo 476 establece la

sentencia contra el Presidente se puede dictar "',,sin

recurso alguno; y at no establecer dicha norma el
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doble instancia,,, se incurre en violación,., de la norma

constituciona 1,., " (f .2).

De la lectura del memorial de demanda, entonces, Se colige que,

el censor estima que la inconstitucionalidad se da por el contenido del

propio texto de la norma impugnada constitucionalmente pues

encuentra una limitación o prohibición del "recurso de apelación" o del

derecho a "recurso alguno" o el "derecho a dot¡le instancia".

No obstante, Se observa que la Procuraduría de la

Administración, mediante su Vista No. 129 de 5 de febrero de 2018,

ofrece una ¡nterpretación de la lectura de la demanda que contrasta

con lo esbozado en ella; enfoque que no compaftimos en su totalidad.

Esto es, percibe que la demanda de inconstitucionalidad se refiere a

una omisión en el texto de la norma atacada, contrario a lo expuesto

por el demandante. En este sentido, nos inclinamos a que el cargo

guarda relación con una comisión y no a una omisión. De hecho, así

es calificado por el propio impulsador del presente debate jurídico, al

desarrollar el concepto de la infracción.

En base a lo anterior, la Procuraduría de la Administración le

endilga una tesis al demandante, que no es la que en realidad éste

expone, y procede a plantear un contra argumento para contradecirla'

A dicha tesis la califica como "inconstitucionalidad por omisión" a la

cual, inmediatamente, contesta que no es posible como modalidad de

declaratoria de inconstitucionalidad en Panamá. De hecho, para

apoyarse, cita un aporte doctrinal nac¡onal, a saber:

" En Panamá el control constitucional sólo se
,u€d€ dar contra una norma... ya vigente,
ero no por omisión en la función legislativa,

p
p
porque es requisito que la
(MOLINO MOI-A, Edgardo.
Constitucional en Panamá".

norma exista...
"La Jurisdicció
Cuarta edició
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actualizada. 2017. Página 377). (Resalta el
Pleno).

A juicio del Pleno, asumiendo como bueno el enfoque con el que

la Procuraduría de la Administración concibe el argumento de la

demanda -esto €s, que estamos en una discusión sobre omisión

legislativa-, lo cierto es que tampoco compartimos la conclusión

categórica y absoluta en relación a la imposibilidad de la aplicación de

lo que en doctrina constitucional compareda se conoce como

"inconstitucionalidad por omisión legislativa".

En este sentido, conviene precisar sus presupuestos y sus

efectos jurídicos, para luego saber si es necesario relativizar bajo

análisis casuístico la considerada imposibilidad en nuestro medio.

Así pues, "la inconstitucionalidad por omisión" es una figura

relativamente nueva en el mundo jurídico, impensable hace algunos

años. Ha surgido de la doctrina y la jurispruCencia creativa en otros

foros, que luego, en algunos países, se ha blindado a nivel de

disposición constitucional. Una de las razones para no estar

generalmente aceptada es por la crítica que se le hace sobre una

posible intromisión del Órgano Judicial en los otros dos Órganos del

Estado, en los países donde el modelo de gobierno que se usa es la

República. Por ello, ciertamente, donde' se ha aplicado Y/o

institucionalizado, ha representado el replanteamiento del concepto de

división de poderes, y el rompimiento de paradigmas sobre la

organización política del Estado. Poco a poco se ha tornado pacífica su

aceptación, superándose la idea que no debería ser justiciable porque

podría producir afectaciones a la estructura política, de se

poderes del Estado
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Su acogida se basa en que los tres Órganos del Estado están

sometidos a la Constitución Política pues en esta última descansa la

intención del pueblo que viene a ser el máxinro soberano del Estado.

De allí gue, frente a una directriz expresa de la Carta Magna, el

Órgano Judicial, como guardián de la misma, actúa en su defensa sin

que ello implique un desborde de sus atribuciones y una invasión en la

de los otros Órganos.

Para su mejor compresión, conviene tener presente la distinción

entre "normas constitucionales de eficacia directa" de las "normas

constitucionales de eficacia indirecta". Las primeras son las que tienen

eficacia jurídica propia e inmediata, sin depender de otro cuerpo legal

que las desarrolle o las complete. En tanto, las segundas dependen de

un desarrollo o ínstrumentación posterior por parte del legislador para

conveftirlas en operativas y eficaces ("interpositio legislatoris); es

decir, requieren de una ley ordinaria que detalle su formación, de

acuerdo al mandato expresado por el constituyente a través de una

potestad reglamentaria o delegación legislativa, siendo una eficacia

diferida hasta el momento en que la ley sea promulgada para permitir

los plenos efectos de la norma constitucional. Justamente, son en el

contexto de las normas constitucionales de eficacia indirecta o diferida

en las que transcurre la configuración de la inconstitucionalidad por

omisión legislativa.

La doctrina conceptu aliza la inconstitt¡cionalidad por omisión

legislativa como la inobservancia total o parcia! de mandatos concretos

contenidos en normas constitucionales de cumplimiento obligatorio,

producto de la inacción de los poderes constituidos

funcionarios públicos, dentro del plazo establecido en la Co

rl
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de un tiempo razonable, QU€ ocas¡ona la pérdida de eficacia normativa

de la Constitución (CASTRO PATIÑO, Iván. "Definición y Elementos de

la Inconstitucionalidad por Omisión, Revista Jurídica, Facultad de

Derecho de la Universidad Católica de Guayaquil, Ecuador, S.A., p.

74).

El Pleno exhofta a no confundir la "inconstitucionalidad por

omisión legislativa" con una "laguna legal". Existe una relación de

generó a especie donde la primera es la especie y la segunda es el

género. Es decir, todas las inconstitucienalidades por omisión

legislativa son una laguna legal, pero no todas las lagunas legales

tienen como efecto una declaratoria de inconstitucionalidad bajo el

concepto de omisión legislativa.

En este sentido, para tener Ia perspectiva correcta que nos

permita distinguir cuándo estamos frente a una u otra -esto es, una

laguna legal o una inconstitucionalidad por cmisión legislativa- es

necesario hacer un repaso de si se cumplen las siguientes condiciones

o se presentan los siguientes elementos, a saber: (a) mandato de

legislar; (b) omisión legislativa total o parcial; (c) transcurso de un

plazo (d) ineficacia de la norma constitucional.

Así pues, en cuanto al elemento de ntandato se refiere a la

existencia de una instrucción expresa del constituyente, a través de la

redacción del texto constitucional, para la expedición de normas que

completen y desarrollen la disposición constitucional; encomienda que

debe ser de carácter obligatorio y no una sue:te de recomendación al

Órgano que debe legislar. Caso contrario, Iicha omisión no sería

objeto de control de constitucionalidad bajo esta figura,

supondría una intromisión de un Órgano en las funciones
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Solo con el mandato expreso de la Constitucrón, bajo el principio de

supremacía constitucional que es de donde emerge, justamente, la

estructura de poder político ejercida por los tres Órganos del Estado

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) es como se aceptaría esta acción,

basado filosóficamente en una jerarquía supra institucional. Se

comportaría como un "recorderis" o un aviso ¿ hasta una alarma que

un tribunal constitucional, como guardián de la integridad

constitucional, hace por considerar que existe algún aspecto que se

encuentra desnudo o vulnerable en la legislación positiva por lo que la

supremacía constitucional se encuentra estéril de eficacia.

Si bien la característica o condición esencial y fundamental, que

distingue esta figura del resto de lagunas o carencias legales, lo ciefto

es que, además, debe converger los otros tres elementos destacados

anteriormente, pero que bien pueden ser el efecto o consecuencia del

incumplimiento del mandato.

Habiendo puesto en su justa y adecuada perspectiva lo que debe

entenderse por "Inconstitucionalidad por Omisión", resulta opoltunO,

ahora, referirnos al Proceso en sí, establecido en nuestro país, para

juzgar al Presidente de la República.

Nuestra Constitución Política, en su artícr.¡lo 160, le atribuye a la

Asamblea Nacional la competencia para conocer de las acusaciones o

denuncias que se presenten contra el Presidente y para juzgarlo

cuando a ello haya lugar.

En ese sentido, en el artículo 146 de Constitución Política se

describe a la Asamblea Nacional como una corporación cuyos

miembros serán elegidos mediante postulación partid

postulación, mediante votación popular directa. En
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artículo t47 establece que la Asamblea Nacronal se compondrá de

setenta y un (71) Diputados que resulten elegidos de conformidad con

la Ley.

En desarrollo del artículo 160 de la Constitución Política, el

artículo 467 del Código Procesal Penal, reitera la competencia de la

Asamblea Nacional para conocer de las denu¡rcias y querellas que se

promuevan contra el Presidente de la República por actos ejecutados

en el ejercicio de sus funciones en perjuicio cJel libre funcionamiento

del poder público o violatorios de la Constitución Política o las leyes.

De acuerdo con el artículo 468 del mismo Código, las denuncias

o las querellas que se interpongan contra el Presidente de la República

deberán presentarse ante la Secretaría General de la Asamblea

Nacional. Presentada la denuncia o querella, la Secretaría General

debe pasarla al conocimiento de la Comlsión de Credenciales,

Reglamento, Ét¡ca Parlamentaria y Asuntos Judiciales, que es la

Comisión Permanente de que habla este aftícu¡o 468, con competencia

para conocer, en primer lugar, de tales denuncias, según el artículo 50

del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional

(RORI). En caso que la Comisión decida admitir la denuncia o querella,

designará a una Subcomisión de Garantías, compuesta de tres

miembros de dicha instancia legislativa para que asuma la

responsabilidad de ejercer las funciones que el Código Procesal Penal

le asigna al Juez de Garantías. Por último, el artículo 468 habilita a los

suplentes de los Diputados que formen parte de la Subcomisión de

Garantía para actúen en el Pleno de la Comisión, en la eta

oral.

de juicio
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El aftículo 469 del Código Procesal Penal protege el derecho del

Presidente de la República a contar con defensa técnica de un

profesional del derecho, desde la presentación de la denuncia o la

querella y en todas las actuaciones procesales ante la Asamblea

Nacional. Mediante este prec"pio, se brinda al denunciado o querellado

el mismo tratamiento de un imputado en el proceso penal ordinario

regulado por el Código Procesal Penal, donde se concibe el derecho a

la defensa como inviolable e irrenunciable. La usistencia letrada es una

garantía del proceso penal prevista en el artículo 10 de dicha excefta

legal, cuyo fundamento viene dado por el artículo 22 de la Constitución

Política. Este derecho comprende, además, la posibilidad material que

el Presidente mantenga comunicación inmediata, libre y privada, con

su defensor.

Por su pafte, el artículo 470 del Código Procesal Penal, faculta al

Pleno de la Asamblea Nacional para la designación del Fiscal que

intervendrá en la investigación de los hechos querellados o

denunciados, excluyendo de la lista de candidatos, para ser

designados como Fiscal, a los miembros de la Comisión Permanente

(Comisión de Credenciales). Además, esta norma impone al Fiscal el

deber de procurar el equilibrio en sus acLuaciones, dando igual

tratamiento a la práctica de diligencias a favor o contra el imputado.

Por último, también faculta al Fiscal a pedir autorización a la

Subcomisión de Garantías P?ra practicar, afr casos de urgencía,

pruebas anticipadas para prevenir que la demora

comprometa la eficacia del proceso penal.

Cuando el Fiscal concluya la investigación debe

en su acopio

tü

W
g
i

lHconsideración de la Subcomisión de Garantías, e
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establece el aftículo 47L del Código Procesal Penal. Junto con la

investigación, debe elevar solicitud de apertura a juicio (debe ser de

formulación de la acusación) o de desestimación de los cargos. En este

últ¡mo supuesto, la Subcomisión ordenará inmediatamente el archivo

de la causa penal.

En cambio, si la petición del Fiscal es de formulación de la

acusación, la Subcomisión de Garantías decldirá si hay causa para

remitirla al Pleno de la Comisión Permanente.

Según lo dispone el aftículo 472 del Código Procesal Penal, una

vez recibida la acusación, la Comisión Permanente le dará traslado al

imputado, al defensor y al querellante, junto con los elementos

probatorios. Una vez surtido el traslado la Comisión Permanente fijará

fecha de audiencia y concederá un plazo de veinte días a las partes

para la presentación de pruebas, las que se practicarán en la

audiencia. Audiencia sujeta al procedimiento previsto en el a¡tículo

345 del Código Procesal Penal.

La decisión de someter el proceso penal a juicio oral está

prevista en el artículo 473 del Código Procesal Penal. Al concluir el acto

de audiencia, la Comisión Permanente (Cornisión de Credenciales)

debe pasar a una fase de deliberación entre sus miembros para

acordar si eleva a juicio oral la causa penal. Para adoptar esta

decisión, será preciso el voto favorable de la rnayoría absoluta de sus

miembros. La decisión de apeftura de juicio oral deberá pasarse

entonces al Pleno de la Asamblea Nacional, con petición de que se

declare en sesión judicial (artículo 152 de la Co¡'rstitución Política).

Constituido el Pleno en sesión judicial para

wd o.
ic-

juzgamiento del Presidente de la República, el aftículo
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procesal Penal establece las reglas especiales concernientes al tiempo

que se le concede al Diputado-Fiscal para sustentar su acusación, que

es hasta un máximo de una hora Y en igr.ral término lo harán el

querellante y el defensor.

Otra regla especial dispuesta en este artículo para aplicar al

juicio oral, es que las intervenciones de los Diputados, cuando

correspondan, deberán sujetarse a las reglas generales contenidas en

el Reglamente Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional

(RORI).

Lo anterior resulta supremamente revelador sobre el tipo o

naturaleza del juzgamiento del Presidente el cual es de índole político

y no jurídico. Por lo menos, se trata de un juzgamiento con jurados de

conciencia, de 71 jurados pero que representan intereses políticos,

muchas veces adversos a los del justiciable. De hecho, el título del

artículo 474 del Código Procesal Penal es "Debate para juzgamiento".

Es decir, los diputados reunidos en el Pleno de la Asamblea Nacional,

deliberarán a través de discursos, tal cual es la dinámica para la

discusión de una ley.

El artículo 475 del Código concierne al trámite de adopción de la

decisión de mérito dentro del proceso realizado en la Asamblea

Nacional. En este punto, se refiere a la conclusión de los alegatos de

las partes y a la intervención de los Diputados, que coloca el asunto en

estado de determinación por parte del Pleno i;cerca de la declaratoria

de culpabilidad o no de la persona acusada, a través de una votación.

De acuerdo al mencionado precepto, la votación será secreta, en

el sentido de que no revele la voluntad individual del Di

que exprese únicamente la voluntad colectiva del Órga
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La votación secreta, según el aftículo t97 numeral 2 del Reglamento

Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional (RORI), se

lleva a cabo mediante urna cerrada en la que los Diputados depositan

su voto escrito en papeletas previamente distribuidas por la Secretaria

General o también mediante procedimiento electrónico que acredite el

resultado de la votación y omita la identidad de los votantes.

Para dictar sentencia condenatoria, establece también el artículo

475 del Código Procesal Penal, será necesario el voto favorable a la

propuesta de las dos terceras partes (213) de los miembros que

integran la Asamblea Nacional. Concluye estableciendo, el artículo

475, si no se logra el voto favorable de dicha mayoría especial o

calificada, el Presidente será declarado no culpable o absuelto; Y 9ue,

tanto el Diputado-Fiscal como los miembros de la Comisión

Permanente, no podrán tomar parte de la votación final del pleno, por

lo gu€, para este efecto, quedarán habilitaclos sus suplentes para

ejercer el voto.

Conforme al artículo 476 del Código Procesal Penal, la Asamblea

Nacional, de haber encontrado culpable al imputado, debe dictar la

sentencia condenatoria dentro de un término de diez días siguientes,

la cual debe ser firmada por el Presidente y el Secretario General.

De la evolución constitucional que ha tenido nuestra Carta

Magna, se advierte que en las mismas se dispone que la Ley

reglamentará los trámites que deban seguirse en los juicios especiales

ante la Asamblea Nacional, incluyendo el dr: los Presidentes de la

República.

En este sentido, en la Constitución de L904, en el

numeral 1 se establecía la competencia a la Asamblea
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Legislativo) para que el juzgamiento al Presidente y a los Magistrados

de la Corte Suprema de Justicia. Esta norma indicaba que "...1a ley

señalará los trámites que deban seguirse y las penas que hayan de

aplicarse".

Con igual delegación legal se refería el constituyente en el

artículo 89, numeral 1 de la Constitución de t94t Fórmula de

redacción que se mantuvo en el artículo 120 de la Constitución de

L946. Reiteración de redacción que se encuenLra en el artículo L42 de

la Constitución de L972.

Ahora bien, al haberse hecho el repaso del procedimiento que

rige en la actualidad para juzgar a un Presidente en la República de

Panamá, corresponde que atendamos los argumentos de la censura

constitucional que ocupa nuestra atención en esta oportunidad.

Desde este momento vale destacar que no eS lo mismo el

derecho a la "doble instancia" Y/o "apelación" que el derecho a

"reCUrrir" O "impugnar". El ACtivadOr COnStittlCiOnal se refiere en SU

memorial de demanda a una "doble instancia" como sinónimo de

"apelación"; además, estima que el derecho a recurrir que reclama

debe ser ante una "instancia superior". Sin ernbargo, la aplicación del

artículo 8.2 h) de la Convención Americana sc¡bre Derechos Humanos

no debe impulsar, necesariamente, que el det'echo a la doble instancia

debe entenderse solo como un derecho a recurrir en apelación ante

una instancia superior o de mayor jerarquía. Esto es una

interpretación para los juzgamientos de carácter común y ordinario

pero que debe ser ajustado cuando de procesos especi

se trata, como lo es el del Presidente de la República.

ales de aforaros
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Lo que nos hace sentido es que en estos procesos especiales el

derecho a recurrir debe ser entendido de forma horizontal y no vertical

como sería el recurso de apelación. Nótese el carácter especial y con

características distintas, pero no por ello discriminatorias, del

juzgamiento de un Presidente de la República, con relación al resto de

los justiciables, por la prerrogativa o fuero que le brinda la

Constitución Política, juzgamiento que es de carácter político y no

judicial. Sin soslayar que, incluso, no se le juzga ante la Asamblea

Nacional por cualquier causa penal, de acuerdo al catálogo de tipicidad

que Se encuentran en el Código Penal, sino solo por las conductas que

establece el aftículo 191 de la Constitución Política, a saber: (1) Por

extralimitación de sus funciones constitucionales; (2) Por actos de

violencia o coacción en el curso del proceso electoral; por impedir la

reunión de la Asamblea Nacional; por obstaculizar el ejercicio de las

funciones de esta o de los demás organismos o autoridades públicas

que establece la Constitución; (3) Por delitos contra la personalidad

internacional del Estado en contra la Admin¡stración Pública.

Una interpretación de la Sentencia de la Corte Interamericana de

los Derechos Humanos, en el Caso Herrera Ulloa vs Costa Rr'ca en su

párrafo 158 y en el Caso Mohamed vs Argentina, párrafo 97, en las

que dicho Tribunal Internacional manifestó qu;: el derecho a impugnar

el fallo "busca proteger el derecho de defensa, en la medida en que

otorga la posibitidad de interponer un recurso para evitar que quede

firme una decisión adoptada en un procedimiento viciado y que

contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses

de una persona" (el subrayado es nuestro), pe

t

reiteramos, que el derecho a recurrir una condena pue
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horizontal; sobre todo, si se toma en cuenta, que el Pleno de la

Asamblea Nacional no tiene un superior jerárquico, en base a la

arquitectura política constitucional de nuestro país.

Hay que recordar que a los jueces se nos exige interpretar en

base a la convencionalidad por eso es que se arriba a la conclusión que

todo el proceso que consta en la Constituciólt, en el Código Procesal

Penal, y en el Reglamento de la Asamblea Nacional debe ser entendido

que no puede prohibir ni limitar el derecho a recurrir la condena que

tenga un Presidente de la República al ser juzgado. Es un aspecto

intrínseco en este procedimiento especial porque debe ser enfocado a

la luz de las normas sobre derechos humanos. Y por eso no eS

inconstitucional la norma en la que se ha fijado la censura' Ahora

bien, el punto a reflexionar versa sobre la conveniencia de materializar

una redacción normativa que lo exprese y que no quede en modo

tácito. Sobre todo, porque no fluye tan fácil esta posición

interpretativa; además que deberá entendel-se que sería aplicable

hacia futuro, para tener una referencia cron«rlógica del momento en

que se hizo el ajuste para reconciliar el derecho interno con la

convencionalidad.

Consideramos Sano que sí se construya una norma expresa que

lo establezca. En consecuencia, bajo esta convicción y en estas

circunstancias nos correspondería promoverlo, como corporación de

justicia en sede constitucional, apoyados doctrinalmente en la

aplicación de la figura de la "inconstitucionalidad por omisión

legislativa".

Ahora bien, mientras ello ocurre, es necesario d

criterio que el derecho a recurrir ya existe, aunque n
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escr¡ta, atendiendo la debida adecuación de nuestro ordenamiento

interno a los Convenios sobre Derechos Humatros. Por tal motivo, de

existir en el futuro una situación de juzgamier¡to de un Presidente, sin

que se haya podido construir la norma expresa que lo señale

puntualmente, los organismos con competencia para iuzgar a un

Presidente deberán ajustar "ad hoc" o al caso concreto el

procedimiento para garantizar el derecho a recurrir en caso de

condena.

Y ese derecho, en ausencia de norma expresa, debe por lo

menos consistir en un recurso de reconsideración ante el propio Pleno

de la Asamblea Nacional, sin perjuicio de mejo:'es criterios que brinden

otra fórmula, tomando en cuenta que no existe en la estructura

política constitucional del país un organismo del Órgano Legislativo de

una jerarquía superior al Pleno de la Asamblea Nacional.

Con el razonamiento que aquí estamos incluyendo quedaría

superada cualquier censura con relación a que el procedimiento debe

existir con anterioridad al juzgamiento y que no puede ser aplicado al

caso concreto sino a cualquier caso. Además. una adecuación ad hoc

para garantizar un derecho fundamental se scstendría en que es para

dar más beneficio y no para suprimírselo.

Evidentemente, este mismo tratamiento habría que brindárselo a

cualquier justiciable, en calidad aforado, cuya competencia para

conocer de su causa Io sea la Asamblea Nacion¡|.

Para tener una referencia de cómo podría darse este impulso

legislativo desde esta sede de juzgamiento constitucional, valdría tener

en cuenta los modelos que en el derecho comparado existe
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La Denuncia

El Artículo 377 de la Constitución de 1974, de la desaparecida

Yugoslavia, señalaba que cuando el órgano competente no

hubiere dictado normas de ejecución de la constitución de la

República Socialista Federativa de Yugoslavia, procedería

informar a la Asamblea de la República.

La Recomendación

El Artículo 279 de la Constitución de Portugal de 1976,

señalaba por su parte que, en caso de omisión legislativa el

Consejo de la Revolución podría recomendar al Órgano

Legislativo que dictara la norma en un tiempo razonable.

Después de la reforma de 1982 de la Constitución de Portugal

esta figura se modificó por la figura conocida como llamado de

atención al Órgano Legislativo omiso.

Intimación.

El Artículo 103.2 de la Constitución de Brasil, permite declarar

la inconstitucionalidad por omisión dándose conocimiento al

Órgano Legislativo para que tome las medidas

correspondientes. Similar figura es recogida en los Estados de

Tlaxcala y Chiapas en México. Lo mismo que la Constitución de

Venezuela.

Cobeftura.

La Constitución de la Provincia de Río Negro en Argentina,

permite que por la vía de acción de inconstitucionalidad se

supla el vacío normativo para reparar el daño de la omisión.

5- Resarcimiento.

La vía del resarcimiento contemplada en la consti
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Negro en Argentina, por su parte señala que en caso de

omisión legislativa y negativa del Órgano competente de

dictar la norma se fije un resarcimiento como indemnización

al afectado.

6- Compulsión Constitucional.

A través de este mecanismo se establece gu€, a falta de

actividad legislativa, las autoridades estatales deberán hacer

cumplir las normas constitucionales y convencionales sin

poder alegar falta de reglamentación como ocurre en la

República de Guatemala. Según el artículo 15 de la Ley

Orgánica Judicial. (Cfr. La inconstitucionalidad por omisión

legislativa: análisis teórico y práctico. Sara María Fernanda

Larois Hernández y Jorge Gab:'iel Jiménez Barillas,

Universidad Francisco Marroquín, Guatemala, año 2075, pá9.

27 -30).

Vemos entonces, gu€ la historia constitucional de las omisiones

legislativas ha encontrado en cada país una fórmula para resolver el

tema.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, párrafo 161, la Corte

Interamericana determinó que "Llna verdadera garantía de

reconsideración del caso será aquella que se configura ante un órgano

jurisdiccional superior que atienda las exiEencias de competencia,

imparcialidad e independencia que la Convencit5n establece".

En el caso López Mendoza vs Venezuela (Sentencia de 1 de

septiembre de zOtL),la Corte Interamericana de Derech n

t.
señaló en su párrafo 120 lo siguiente "el Tribunal
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per se contrar¡o a la Convención Americana que se establezca en el

derecho interno de tos Estados que en determinados procedimientos,

cieftos actos de trámite no son obieto de impugnación".

En el caso que ocupa nuestra atención la Constitución Política ha

señatado que es el Pleno de la Asamblea tlacional quien juzga al

Presidente de la República, siendo este el enEe con mayor jerarquía,

por tanto, no hay un suPerior.

La Corte Suprema de Justicia se inclina a conciliar con la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 9U€ haya un derecho

a impugnar o recurrir, aunque sea a nivel horizontal y no veftical.

Es importante establecer que la Cofte Interamericana propugna

porque los Estados adecuen su legislación para garantizar el derecho a

recurrir o impugnar la condena. Estima el Pleno que, evidentemente,

la posición de la Cofte Interameri.unu es en función de la regla

general y no en el caso especial de aforarlos, quienes tienen un

tratamiento distinto, pero no discriminatorio. Por !o tanto, el ajuste

debe ser en consideración a estas características particulares de

procesos especiales y a partir de este momento. Se debe entender

que por Panamá acatar las normas de derecho internacional,

compaftiendo los valores que de ellas surgen, debe adecuar Su

normativa interna a Ios derechos humancs. Por ello, Se hace

conveniente pasar de la interpretación de la Ccnstitución no escrita a

la aplicación de la Constitución escrita.

Cabe señalar que, en el caso Mohamed vs Argentina, el cual Se usa

frecuentemente como fundamento para enarbolar el derecho a la

"doble instancia" o derecho de apelación, el contexto

ausencia de derecho a recurrir. Paradójicamente se tra
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donde Ia persona fue absuelta en primera instancia y condenada en

segunda instancia y esto trajo como consecuencia que la Corte

Interamericana cons¡derara la violación al artículo 8.2 h) porque el

derecho a recurrir solo puede ser al condenado, pero no al absuelto.

No era una situación del juzgamiento de un aforado.

Esto debemos atenderlo con precaución y prudencia porque

pudiéramos estar desatendiendo el derecho a las víctimas, quienes

también son sujetos del derecho de la Convencionalidad.

El ajuste debe hacerse hasta donde no haya una colisión entre

las normas del Estado, con derechO soberano a crear SUS propiaS

reglas de conducta en base a cultura, antropología, sistema de

gobierno etc. Sin que con ello queramos decir que Se tiene que

desatender los derechos humanos.

Frente a esta situación, bajo el afán de mayor claridad Y

transparencia para el ciudadano Presidente de la República, que no

quede a la merced de interpretaciones constittrcionales, sería sano que

se legislara. En el caso que ocupa nuestra atención, el Procurador de la

Administración estimó que esta discusión giraba en torno a una

especie de Omisión Legislativa, por lo que concluyó que la norma

enunciada no era inconstitucional, basado en que no es posible

declarar inconstitucional lo que materialmente no existe como norma.

Desde un punto de vista lógico tiene todo sentido dicho

razonamiento. Ha sido una costumbre que el Tribunal Constitucional

tenga una potestad negativa en los procesos de inconstitucionalidad.

Ello quiere decir que Su función es eliminar o anular, como norma, actO

o disposición, aquella que al confrontarla con la

colisione. Lo que explica la Procuraduría de la Admini
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al declarar una inconstitucionalidad por omisión legislativa, el Tribunal

Constitucional tendría una atribución positiva porque podría declarar

que la constitución es violada porque no hay una norma que regule un

precepto constituciona l.

Es como comparar una norma constitucional que existe con una

norma legal que no existe. Es como comparar el ser con la nada.

El Pleno estima que un análisis casuístico de la situación que se

nos ha encomendado dilucidar en sede constitucional, hace concluir

que el criterio de la Procuraduría de la Administración si bien es lógico,

no es absoluto. Por lo que puede perfectamente ser matizado o

relativizado.

En base a la interpretación del derecho a la Convencionalidad,

los tribunales y jueces a la hora de interpretar cualquier disposición

deben hacerlo acorde y en sincronía con !a Convención sobre los

Derechos Humanos. Es por ello que el artículo 476 del Código Procesal

Penal no es inconstitucional porque al interpretarlo se debe hacer bajo

el tamiz y el espíritu del artículo 8.2 h) de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos. De hecho, si se declara inconstitucional el

artículo 476 sí se estaría provocando un aprieto jurídico institucional

porque se dejaría en acefalia y constituiría una laguna, eliminando el

término que se tiene para dictar la sentencia correspondiente.

Y es que, efectivamente, como dice el representante del Ministerio

Público, si esta Corporación de lusticia incurriera en el desacierto

pretendido por el Activador Constitucional, no se solucionaría nada, ya

que el vacío aludido se mantendría.

Como efecto práctico veamos, que de entra

inconstitucionalidad del artículo 476 del Código Proc
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implica que a partir del fallo se permita el derecho a impugnar la

decisión tomada en los procesos especiales contra el Presidente de la

República; lo que sí ocurriría es que desaparece el artículo que

establece que de ser encontrado culpable el Presidente de la

República, se dictará la sentencia dentro de los diez (10) días

siguientes a la audiencia, la cual será firmada por el Presidente y el

Secretario General de la Asamblea Nacional, situación que sí sería

contraria a lo dispuesto en nuestra Constitución Política, toda vez que

por disposición del artículo 160, se le atribuye de manera expresa a la

Asamblea Nacional la función judicial de "conocer de las acusaciones o

denuncias que se presenten contra el Presidente de la República..., y

juzgarlos, si a ello diere lugar, por actos ejecutados en el ejercicio de

sus funciones en perjuicio del libre funcionamiento del poder público o

violatorios de esta Constitución o las leyes.".

Este artículo 476 del Código Procesal Penal debe ser interpretado

en concordancia con el artículo 475 del mismo Código, el cual

establece una cantidad calificada de votos de la Asamblea Nacional

para condenar (dos terceras 2/3 partes). Poi' ello, en todo caso, lo

conveniente sería legislar para introducir de una manera clara y

prístina cuál sería el método para QU€, en el juzgamiento del

Presidente de la República, éste tuviese garantizado su derecho a

recurrir frente a una posible condena.

Insistimos, el aftículo 476 no contiene una disposición que sea

contraria a la Constitución. En todo caso, el procedimiento, visto de

forma integral, que guarda relación con el juzgamiento por causas

penales descritas en el Constitución Política para el P

República no incluye una norma expresa o escrita que

res
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derecho se tiene en caso de condena y en qué consiste. Sin embargo,

de acuerdo a la interpretación conforme al Derecho a la

Convencionalidad, debe comprenderse que sí se tiene.

Ahora bien, este mismo tratamiento, en base al principio Y

derecho de igualdad, debe ser entendido, aplicado y legislado para

cualquier otro aforado cuya competencia para ser juzgado también lo

sea la Asamblea Nacional.

S¡ bien el Pleno de la Corte Suprema de Justicia tiene iniciativa

legislativa, tal como lo establece el artículo 165 numeral C de Ia

Constitución Política, para la expedición y reformas de los Códigos

Nacionales y como quiera que el aftículo 476 del Código Procesal

Penal, está dentro de un Código de la República de Panamá, lo cierto

es QU€, es más sano que la construcción de esta legislación deba

hacerse en el escenario natural que asegure la mayor participación. Y

ese lugar lo es el Órgano Legislativo.

Con fundamento en las anteriores consideraciones estima el

Pleno de la Cofte Suprema de Justicia que en el presente caso, el

artículo 476 del Código Procesal Penal no es crJntrar¡o al artículo 4 de

la Constitución Nacional, ni al artículo 8.2 h) de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos; razón pr:r la cual, procederemos

a declarar que no se ha producido la transgresión constitucional

endilgada.

No obstante, para alcanzar el objetivo de adecuación de la

norma escrita con la Convención, es que pudiera ser út¡l la

Inconstitucionalidad por Omisión, que no implica un

en cuanto a declarar que algo es o no inconstituciona

neces¡taría la existencia de una norma contraria a la

t,

pronunciamiento
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no existir una redacción de dicha norma, no se puede declarar la

inconstitucionalidad de la misma. La Inconstitucionalidad por Omisión

Legislativa se refiere a la ausencia de una regulación necesaria para

completar de blindar determinado derecho; por tanto, esta

inconstitucionalidad tiene como efecto identificar dicha ausencia Y

promover a los Órganos del Estados a que ejerzan una dinámica

conforme a sus facultades para llenar dicha ausencia de redacción

legislativa.

Se debe expedir un acto legislativo que reconcilie a la Convención

Americana, extienda la garantía de la doble instancia o derecho a

recurrir de los aforados cuya competencia de juzgamiento lo sea la

Asamblea Nacional, con cuidado a no deformar la estructura política

constitucional del Estado panameño.

De igual manera cabe señalar que este tema sería apropiado que

se atendiera en una eventual reforma constitucional. Es un debate que

tiene que hacer el país como soberano que crea su propia norma de

comportamiento.

En consecuencia,.la Corte Suprema de Justicia, Pleno,

administrando justicia en nomb¡:e de la República y por autoridad de la

Ley, DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 476 del

Código procesal Penal demandado por el Licenciado Rogelio Cruz Ríos

en su propio nombre y representación.

NOTrFÍQUESE,

OLMEDO
Mag do

RIO-- 

.
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